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N U E V O S  D A T O S S O B R E  E L  «M A N U A L  D E  M A D R ID »

D E  M E S O N E R O  R O M A N O S

P or L eo na r d o  R om ero  T o b a r

L os antecedentes inm ediatos de la  p rim e ra  o b ra  im p o rta n te  de M esone­
ro —el Plano de la V illa y  Corte de M adrid ..., de don F au sto  M artínez  de  la  
Torre y don Josef Asensio (1800); la  Guía pequeña ..., de  A ndrés So tos (1805), 
y el anónim o Paseo de M adrid o Guía del fo rastero  en  al Corte  (1815)—  en 
muy escasa m edida pod ían  sa tisfacer las exigencias in fo rm ativ as y  l ite ra r ia s  
de los lectores poste rio res a  1830. M esonero, después de los ta n te o s  «cos­
tum bristas» de M is ratos perd idos  y  los tea tra les  de su  com edia  M arido jo ven  
y m ujer vieja, se dedica con in tensidad  a la  e laboración  de  su  gu ía  h istó rico - 
descriptiva de M adrid. La p rim era  edición del M anual (1831) fue  u n  éxito  
de im prenta, com o el p rop io  a u to r  reco rd a ría  años m ás ta rd e  en  a lgunas p á ­
ginas de sus M em o ria s1, y  com o a testigua  tam b ién  la  nueva ed ic ión  del 
libro aparecida en 1833 y la  del A péndice al M anual de M adrid, im p reso  p o r  
Jordán en 1835. E stas  ediciones co rresponden  a  la  p rim e ra  e ta p a  de la  h is ­
toria bibliográfica del M anual de M adrid. Las ediciones p o ste rio re s , de  1844 
y 1854, co rresponden  a la  segunda fase de esa  h is to ria .

Jean S arra ilh  exhum ó algunos docum entos inéd ito s 2 en  los que  ap arece  
un M esonero preocupado  no sólo en  salvar las d ificu ltades censo ria les que  
surgieron a  p ropósito  de la  p rim era  edición del lib ro  —y que  en  ágil esqu ince

1 R amón db M esonero R omanos: M emorias de un  setentón, natural y  vecino de M adrid  
(1880). Cito por la edición de Carlos Seco Serrano, vol. 203 de la B iblioteca de A utores E s­
pañoles, págs. 182-185.

2 J. S arrailh: Le «Manual de M adrid» de M esonero Rom anos, en  «Revista de la  B iblio­
teca, Archivo y Museo del A yuntam iento de M adrid», 1925, II , págs. 159-164.
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ev o ca d o r expone en  las c itad as  pág inas de las M em orias  de un setentón—, 
s in o  ta m b ié n  in te re sa d o  en  la  o b ten c ió n  de p riv ileg ios especiales puesto que, 
com o sin te tiz ó  G onzález P a le n c ia 3, en  la  tra m ita c ió n  del expediente admi­
n is tra tiv o  se o b se rv a  «el in flu jo  del p e r io d is ta  so b re  u n a  corporación  como 
la  m u n ic ip a l, p u es  p re te n d ía  no  sólo  el p riv ileg io  exclusivo de  su  libro, sino la 
p ro h ib ic ió n  d e  q u e  o tra  p e rso n a  p u d ie ra  e sc r ib ir  so b re  aq u e l punto».

H a s ta  a q u í lo  conocido. A hora p o dem os a p o r ta r  o tro s  docum entos que 
vuelven  a  p re s e n ta r  a l e s c r ito r  so lic itan d o  la  p ro tec c ió n  oficial p a ra  su obra. 
E l 24 d e  en e ro  de  1835 M esonero  d irige  u n a  so lic itu d  a  la  R eina Goberna­
d o ra  * en  la  que, d espués de p o n d e ra r  el tra b a jo  recog ido  en  el Manual, pide 
dos cosas: u n a  subvención  económ ica — en c u b ie rta  b a jo  la  p ropuesta  de la 
ad q u is ic ió n  e s ta ta l de  los « e jem p la res  del M anual de M adrid  que sean nece­
sa rio s  p a ra  u so  de  los ind iv iduos de  A yun tam ien to , oficinas, com isarios y ce­
ladores»—  y  el p e rm iso  p a ra  la  u tilizac ió n  de  los fondos custodiados en ar­
ch ivos y  o tra s  d ependencias. E n  e s ta  m ism a  in s ta n c ia  en co n tram o s referencias 
c o n c re ta s  a  d e te rm in a d o s  h echos de la  v id a  del e s c r ito r  q u e  h a s ta  ahora no 
h a n  s id o  u tiliz ad o s  p o r  su s b ióg rafos. R ecu e rd a  M esonero  el m om ento exacto 
— «la n o ch e  del 17 de  se tiem b re»  de  1831, y n o  o c tu b re  com o escribe en las 
M em o ria s—  en  q u e  v is itó  a  la  rea l fam ilia  p a ra  h ace rle  en trega  de ejem­
p la re s  d e  la  o b ra  rec ién  ed itad a . R ecu e rd a  ta m b ié n  su  rec ien te  viaje a Fran­
c ia  e  In g la te r ra  (1833-35), «con el ú n ico  o b je to  de  c o m p a ra r  las primeras 
c a p ita le s  d e  E u ro p a  co n  la  n u e s tra  p a ra  s a c a r  las consecuencias de las me­
jo ra s  d e  q u e  es su scep tib le  [e l Manual'], según  se o b se rv a  en  el Apéndice 
q u e  a c a b a  d e  pub lica r» , afirm ación  q u e  nos p e rm ite  f ija r  con  c ierta  precisión 
la  fech a  ex ac ta  d e  la  ap a ric ió n  del A pénd ice  al M anual de  M adrid... en los 
p r im e ro s  d ía s  del m es d e  en e ro  d e  1835.

L a re so lu c ió n  oficial a  la  d em an d a  del e s c r ito r  n o  se h ace  esperar mucho 
tiem p o . L a m in u ta  de  la  R eal O rd en  re so lu to ria , co m u n icad a  po r el Minis- 
te r io r  del In te r io r  a l G o b ern ad o r Civil de  M adrid , lleva  fecha  de 16 de mayo 
d e l m ism o  año . Según  la  o rd e n  m in is te r ia l, «S. M. e n te ra d a  de  todo, aunque 
n o  h a  te n id o  a  b ie n  acc ed er a  la  p r im e ra  p a r te  d e  la  so lic itu d  [lo relativo 
a  la  su b v en c ió n  económ ica] p o r  no  p e rm itir lo  la  escasez  d e  fondos: se ha 
se rv id o  re so lv e r  q u e  se le fra n q u e e n  los p ap e les  q u e  desea  exam inar con las

3 A. GonzAlez Palencia: Estudio histórico sobre la censura gubernativa en España, 1800- 
1883, Madrid, Tipografía de Archivos, 1934-36, 3 vols. (Cf. Introducción, págs. CLXIX y si­
guientes; vol. III, pág. 166.)

* Archivo Histórico Nacional, Consejos, leg. 11.315 (donde se encuentran la instancia 
de Mesonero y la minuta de la resolución oficial).
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precauciones q ue  a  ju ic io  d e  los a rch iv e ro s  y gefes sean  d e b id a s  p a r a  la  co n ­
servación de los d o cu m en to s  p rec io so s  q u e  c u s to d ia n  y  de  q u e  so n  re s p o n ­
sables». La re sp u e s ta  d a d a  a  la  p e tic ió n  d e  ay u d a  p re s e n ta d a  p o r  M eso n ero  
pudo se r la  cau sa  de  q u e  u n a  o b ra  cuya v en ta  p a re c ía  g a ra n tiz a d a  tu v ie ra  q u e  
e sp era r nueve años p a ra  te n e r  su  te rc e ra  ed ición .

TEXTO DE LA SOLICITUD DE MESONERO

«Señora

D. Ramón de Mesonero Romanos, vecino de esta corte P.A.L.R.P. de V.M. con el debi­
do respeto expone; que deseoso de contribuir en una pequeña parte á la ilustración y 
comodidad del pueblo en que ha nacido, formó la intención de escribir un libro descrip­
tivo de esta villa y corte comprehendiendo en el una idea sucinta de su fundación, his­
toria, hombres célebres, topografía, costumbres, instrucion, sobre los medios de vivir 
en ella, explicación de todas las oficinas y Tribunales supremos, y los particulares de 
administración de la capital, establecimientos religiosos, civiles, militares, comerciales, 
científicos y literarios, y todos los objetos en fin que la constituyen bajo el doble aspecto 
de Ciudad populosa y de Capital de la Monarquía.

Quatro años de prolixos trabajos, reconocimiento de archivos, inbestigaciones infinitas 
y minuciosas, inmensa lectura, comparación y critica produxeron en fin la obra q(u)e  
deseaba, en términos de que por su forma, esencia, y estilo pudiese llegar a generalizarse 
y andar en manos de todos como medio único de hacer mas útil su trabajo. Aun hizo 
mas con este objeto, y fué expender veinte y quatro mil [?] para dar a su obrita desde 
la primera edición toda la belleza tipográfica que permite nuestra imprenta, enrique­
cerla con laminas y planos, y procurar en fin que por su aspecto no desdigese de los 
que de esta clase se publican anualmente en otras capitales; y por fin en 1831, aunque 
no sin largas y penosas contradicciones, tubo el placer de publicarla baxo el titulo de 
M anual de  M a d rid ; D esc r ip c ió n  d e  la  C o r te  y  d e  la  V illa .

La primera atención del autor fué, Señora, el entregar personalmente a V.M. y su 
augusto Esposo (q.e.p.d.) los dos primeros exemplares en el Real sitio de San Ildefonso 
la noche del 17 de setiembre de aquel año, y tubo la honra de que fuesen admitidos con la 
mayor bondad.

Verificada á pocos dias la publicación en la capital, se vió lisongeado el exponente, 
mereciendo tal acogida del publico de Madrid, que en los tres o quatro primeros meses 
quedó concluida toda la edición. Ni paró aqui su satisfacion; las autoridades de la Corte, 
los papeles oficiales y particulares, y la generalidad del publico, haciendo justicia al 
buen deseo del autor se complacieron en aplaudir su trabajo ocultando sus defectos, en 
los términos que aparece de la censura dada por el Ayuntamiento de Madrid, y el oficio 
que se sirvió dirigir al exponente y que acompaña a esta reverente exposición, y quando 
en principios de 1833 publicó la segunda edición aumentada con nuevos trabajos (y de la
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que tam bién  tubo el honor de poner personalm ente dos exem plares a V.V.R.R.M.M.) y 
quando a  principios del presente año dió á luz el Apéndice al m ism o M anual (que también 
h a  dirigido a V.M. po r conducto de su M ayordomia m ayor) vió de nuevo reproducidos los 
m ism os testim onios de aprecio tan to  de p arte  de las autoridades como del publico según 
aparece de los exem plares que acom pañan de la Gaceta de M adrid, Anales administrativos, 
y o tros periódicos de esta  Corte.

E n m edio de esta  favorable acogida que tan  g ra ta  es á  su corazón, por indicarle que 
en efecto ha  p restado  un pequeño servicio a su pays, tiene el desconsuelo de haber de 
renunciar á  él en lo succesivo, si V.M. con su  acostum brada benebolencia no acoge esta 
reverente esposicion.

Es la razón, Señora, que esta  clase de obras tan  necesarias p ara  popularizar ciertas 
ideas de civilización é indispensables en una Capital culta, no pueden sostenerse en la 
n u es tra  p o r solo la escasa venta, aun contando con el favor del publico, pues obligando 
a  su  a u to r a  un  continuo trab a jo  y á reproducirla casi del todo de tiempo en tiempo, 
p o r las variaciones sucesivas, exigiendo tam bién cuantiosos dispendios en averiguaciones 
y reunión  de datos, y necesitando em bellecerse m as y m as con nuevos alicientes para 
co rresponder a la exigencia progresiva del publico, no pueden p roducir lo suficiente para 
cu b rir  el gasto que ocasionan.

E l exponente movido po r las ideas de generosidad y el deseo de ser útil, cedió al pu­
blico la  p rim era  edición po r el m ism o coste que le tubo, esperando en la segunda obtener 
acaso alguna utilidad; pero  pasada la  p rim era  curiosidad, la realización de la venta es 
con ta l len titud  que después de dos años aun  queda existente gran p arte  de la segunda 
edición, a pesar de haberla enriquecido con el Apéndice; po r m anera que el autor no 
h a  recibido h asta  el dia m as beneficio que cu b rir los gastos, sin con tar en ellos los cuan­
tiosos desem bolsos á  que su  pundonor le h a  obligado em prendiendo en los dos años 
ú ltim os un  largo viaje p o r Francia e Ing la terra  con el único objeto  de com parar las pri­
m eras capitales de E uropa con la nuestra  p ara  sacar las consecuencias de las mejoras 
de que es susceptible, según se observa en el Apéndice que acaba de publicar.

E n  ta l caso, pues, se ve el exponente en la d u ra  alternativa, ó de haber de abandonar 
p a ra  en adelante una idea que generalm ente ha  sido reconocida por ú til ó de implorar 
de la ilustración  de V.M. un  m edio decoroso de apoyo po r p a rte  del govierno, según lo 
ha  dispensado en ocasiones sem ejantes á o tras  obras que conviene popularizar, mien­
tra s  que la  afición del publico no sea en tre  nosotros suficiente á  sostenerlas por si sola. 
Igualm ente se atreve á  esperar de V.M. la protección que natura lm ente dispensa al hom­
b re  laborioso, á  fin de ob tener su  Real autorización p a ra  reclam ar de las corporaciones 
y oficinas algunos datos y noticias que pueda necesitar en lo sucesivo, pues con esta auto­
rización se lisongea de poder d a r a su  ob rita  m ayor in terés del que á  costa de sudores 
y fatigas h a  podido prestarla , ayudado únicam ente de su constancia y deseos de ser útil. 
E n  esta  atención recurre  p o r la p rim era  vez de su vida á la  protección soberana y 
■ r S up[li]ca á V.M. que po r u n  efecto de su bondad se digne m andar que por el go­
vierno civil de la provincia de M adrid, po r el A yuntam iento de la  Capital y demas auto­
ridades locales ta n  in teresadas en  el explendor y prosperidad  de este pueblo, y en prote- 
xer las em presas que á  ello puedan conducir, se com pren los exem plares del Manual e 
M adrid, que sean necesarios p ara  uso de los individuos de Ayuntam iento, oficinas, comí
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sarios y celadores, con cuya base podrá su au to r con tinuar la  obra  dándola las m ejoras 
de que aun es susceptible; y al m ism o t[iem ]po  espera de la ilustración  de V.M. se digne 
autorizarle p [a r]a  pedir en los archivos y dependencias de o tras  corporaciones los datos 
que pueda juzgar útiles á su objeto; en cuyos dos extrem os no duda asegurar á  V.M. que 
favoreciendo al suplicante prom ueve al m ism o tiem po una idea generalm ente reconocida 
por de interes publico.

Gracia que espera recib ir del bondadoso corazón de V.M. cuya vida ruega al cielo 
guarde dilatados años. M adrid 24 de Enero  de 1835.

Señora

A.L.R.P. de V.M.
Ram ón de M esonero Romanos.»
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